
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00332 00 (continuación de monitorio) 
Sustanciación No. 1026 

 
Surte efectos legales el embargo de remanentes en este asunto decretado por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia Quindío, dentro del proceso radicado 

630013105001 2019 00334 99 promovido por David Andrés Marín Arias, identificado 
con la C.C. No. 18.402.786 en contra de Estudios e Inversiones Médicas S.A. – ESIMED 

S.A. con Nit No. 800.215.908-8, por no existir medida de igual naturaleza dentro del 
presente asunto, por consiguiente, por secretaria líbrese y envíese un oficio a dicho 
estrado judicial comunicándole lo decidido en este auto. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 141 
Fecha de notificación por estado 27/08/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Civil 009 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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